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MINISTEIUO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 19 de febrero de 1971 por 1u que se
dan ínstruccirme~ sobre ia S'1ipr~3i.cn de las Céml.i
saTias de DIstrito UIW;cr.:,l:,cno Ji Dc:s,:,:'iC,(J(u:s Pr()..
vincialcs de ProLcdLn lósco":ar pUl:í::(;a en el De~

creta de 28 de' enero de 1971.

Ilrstrislmo Ecflor:

El DscreLo 27G4/1967, de 27 de no\'iembr-e ;«Eu:ct:n Ori':lal
ud Eslau"Q}) del 28), reorgndzoúor dc la AdG1;~)j<l',Ll(;n Civíi
<id Estado para reducir el gaMo púbiico¡ {:i~p',¡~c en ~u (L Lcu
la '7.", número 4, qU-B €'\lI"tirá m:a o.::_0:;a::-:"')1 d::: E;:L'>L'uín y
Ciencia en cana pro"'incia con ia mjs¡;~'~ ée realizal' en Ella la
actividad administrativa d€lD~paHmnel~'io>

Posteriol'ment€ €l Decr€to 3855/1910; de 31 de di;jkmbre «(Bo
letin Oficial del Et/aco)} de 19 de febrero de 1971), ~c;:;l};llnjo

la organi;zr;cllm de las DelegadDDN; Provinciales ae E>hc:.3,ciún
y Ciencia, J untas Provinciales y ,hintus de Di:¡triw, seú~tló en
su articulo 6.\1 que una d.e las comp~TenClas que eorrf<i,;p0f¡{'Lal1
a la «Administración de Servicios}> de las citaGas n:::lr:"~RCioy,{'s

cm la convoeatoria y adjudicflción de b:::c;'l_s y aYlH..ia; al es
tudio.

Por último, el Decreto 147/1971, de 28 de enerQ ({Í3.o1Etin
Oficial del Estado» de 5- d.e febrero) (,n su f',parrudo XII, «01'
ganas y Entídades suprimidos), attlcuJo 45, declara €xt.;:Ji1epuos
l-os correspondientes a las Cúlní;.;arm,$ -de Distrito y D-eü,:gacio
nes Pro'oindales de Pr-ot<ección Escúlflf

En su CGn~ec¡jenc¡a, y en aplj.c..'<ir})) de lo dis;:li."':}D f'n el
app.riado número 2 del articulo 45 del anterior ref€!i.;io De
creto,

Este MinisteriO ha dispuesto:

1 Del personal directivo a extingir

Primer(L-COnsiderar cesados en sus respecti \'OS cargos, a par~

tir de la feen;), corr'¡;,5pondiente a los. funciOnarios directivos
cÚ'cficientados d,~ las Comisarias-' de Protección Escoiar y agra
decer a éstQ5 y a los que áesm'npeúaron PU€stos rectores en las
Delegad011€S .de Prot-t'cClún Escolar los S€l'viciosprestados, COn
recunocj.mi€nto expreso del Ministerio a SUabll€gada labOr.

Stgundil,-Los Secretarios de Cbmisaríasy "'efes de Servicios
de las nc-if;gucíones de Pl'OtecCÍón Eseolar,no coeticient'.ld.os,
pl':Ti"-'I)¡,'ei0nte~; ,~x(:lo:-_;j'iTRmente- alPati'onato de Pl'otección Esco
lar, pC.'O.L cunti.:Linr ;:.restr.llOO ~~cr;-1cÜ como p~rsonal nendiente
do tip',iÍe.tH' en las !J¡;¡ég"ch;l1C3 .t'1':JViL¡c;:üe:.:; del Y¡Í!~istHio c\;
i~,J."'::8.ci\.,n V C\C'ncia. ..Lv:.' fU1",ch:iLQrio;:; dc:;!lind'Yi 2P 8antia,:o
dn C01;'lp:<.t{'1n, ctn1en,fi incorporarse, en este ca.so, a la Delega
ción del Dt'pal'lt"n~,crJto en La Cormlu.

11. Del personal de ofidna

Tercero,~Lo.s emnleados de00n,.i<ifU'w.S de Dbtrito y Auxi
lian:;;. de D-,,~~:: ~-'-( :ún~('s Provinc.iales depl"i:)í<;cckn Escolar, a3i
cutj)c' E,;pntv.ule¡,; V cün;"aLJeL::,,,, ,se- int-€gl'an3.ll en
la --de --&'l-~;Ú:iOS)} -de 1Gt- Delc:g<td¿.ii -¿hÚ- -l\1:"iiÍs-:'
te.l'io H::spe{;Liva, de la que dependerán inlll'2-tE.;ttarncnte a todos
jos (Jretas ji:l'úqmcos y fun:;ibnale;" sin perjuicio de los me~

dj~to~ ¡wperior€f>, que s"-gttírán a cargo c1L~ la Dirección General
de Fo;.-nLlsi6:n ProtsslOnal y Extension Educath'a. Los pertene
cientes a ,sfll1ti'Hgo, de optar por seguir prestn-;ldo sf'rViCi<lS, pa
sarán a ia Del(~gflción del Depali_amento en La Comila,

III. Del personal s/l.bciltuno

CU8rto.---El ¡W!'''0U:,,1 subalt.erno de las CtJmisartas y Delega
cjon~s .de rr01<'cdáúEseolar pasará a integrarse con igual ca
t{;gol'ia en las Ddegaciones del Depal'ta:mento de la provmcia
en que presten sus servicio.s, siéndole de aplicación al de 8an-
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tiago de compostela 10 previste _en~partadosprecede-ntespara
el personal directivo no -ooeficie!1tado y hurocrático del -~
tronato,en orden a su traslado- a La _Coruña;

IV. Del material inventariable

Quinto.~El material inven~arjablequefigure e~Jas €xtingui~

das comisaria.s _y Delegaciones Pronncialesde; PI:o:tec,ción,Es
colar será entregado mediante acta cuadrupUcadaal Delegado
provincial del Ministerio con el -recibt '''.Y -confOrme de éste,Dos
ejemplares serán -enVIados -a _la, 8e@iónEconómic,a de'PfQtée-:
c1ón Escolar, eltereero obrará enp<ider:de1'",:De1egaqú peiDe
partaniento y el cuarto lo reservará ,el' funcionario ,0 persona
que ha.ya hecho -entrega del, material;

Lo r~pcionado por _el. Delegado ,provlncitll -del_.-])epart~en;.
to será utlliz'adopor la «Administración __ de, ,Se!Vicios}) __ corres
pondiente,dependiente -de aquéiy---tigu~rá ,Q"tOO?,s,·:JOS e!ectQs
como propiedad del Patronatode¡Proteceión,:H.:sco!1tr.

Los útlles~ inventariables QUe", I)e,consid~ren ,d~".'désécho ori
ginarán la oportuna notificación.qel: ~legadoprQVincil;tl-del

Ministerio a, la Sección ',EcOnómica,' de, esa Direcqiém ,General
de Formación Profesional y ,Extensión :EdllcaUV,a,', Pfl:r~,que,'pre
Via la realización de los trámites ,',teglam~ntal'ipiY-,~isc.aJización
de la Intervención de Hacienda; se resuelva ,lo,quefuereper
tinente.

V. Del material fungible

sexto.-eualquier clase demateriá.l fi1J?gible. ut!'ll1vé,ntarill.-
bJe, existente en las desaparecidas Cornlsana:s' de ,I?I$trito y De
legaciones Provinciales deprotecci6nE;S(~olardeb~.l'áser:etltre

gado a 'la ,respectiva Delegación PrOVintlal d~I'MiIlisteriode

lDducaclóny Ciencia.

'\TI. De los archivos y dDcumen~o$' oqrantes,en, las: Comt3arJas
'V Delegaciones de Proteeet6n' E8colar"ext{'ngui4aS

Séptimo.-:LQ;expedientes ','person~es ,,~:Pec~i~,"le~ajos.
ficheros y cuantos documentQsobreJl, 'eI1.,.. I8S<lesap8recidas ,Co
misarias y Delegaciones de Pl"otecé1ó:nEScolarse,eI1~regarán~l

Delegado provincial de EdUC8.eIóny: Ci~ncit\,:medi~te'ac.~as
cuadruplicadas dos de' las cualesse-, env~ran',a ll:i:seceiónEco
nómica de Protección Escolar.

VII. De las cuentas,corrtentese;z:istentes.~.n.,El~tid{1(j~Bbancarias

Octavo.-Las cuentas procedentes de l<l') crédi'tqs. delPlltro
nato de Protección Escolar abtel'taS. por lasCpmisarIasde Di;:;.
trito y Delegaciones Provinciales de ProteccióIl ' Escolar en cual..
quier clase, de Entidades bancarias" setánliquictadas,.cnun plazo
maximo de diez, días, a partir de la, publicación, deja presente
Orden en el 4.BoletÚ1 Oficiald~IEstap:{)>>;P~a ello; las 0000
sarias y Delegaciones satisfaran las obligaciones,peJidi~tes

reinteg:ra.ndo los remanentes. al'Patronato ,~é Protec~i'ónEscol'ar
en la cuenta corriente número 428;,' abier~ en lósservicios
centrales del" Banco de Espafia,

Los créd1t08obrantes en las COmisariM y' ~leg'aciones'de
Proteecl6nEsoolarcorrespondieníesatp: L O.,QU8c 110 se 'haya'n
hecho· efectivos por' causas imputables alo.sbep.efi~iarióso..res
pecto a los .cuales hubiere pasado el plazo'l'~glamentartode
abono, serán ingresados' en lasDelegacione'~f't:{)V1n~íales.d-eH'l~

denda a nombre del Fondo.·Nacionalpa:rl\.>elPrínclpio de-lgÚal~
dad de Oportunidades.

VIn. De·la justificación, de cllent4s

Noveno.-Los .antiguos Comlsarioey' DelegádO$' provinciales
de Protección Escoiar,. cuenta<iantes y>Jefés·. de' dichos On:~an~
mas --en caso de quehubiereestRdQ~vaca,nteelcargo~ la. per
sona que hicieran sus .veces-- 'contraen la .ó!J1igaciÓn de justi.
ficar las Inversiones efectua<iasporsu oonducto, B,Iltehs ]).ele
gaciones Provinciales del ))epartamemt'iJ', ·.que ,a su 'vez .18.5' relTli'"
tirán a la sección Económlca.de. la t>1rección Gep:eral 'de For
mación Profesional y Extensién .Educativa.

Laextinci6n de .las reBIJeQt·ivas ,Comisárias ()~legaciones'no
releva a sus titulares de lapr~s€ntaciónde;cuent~reglal11en"
tarias de todos los gastos respectQ a los· cuales no 'hubieren .en.
viado justifIcantes..

IX. DispOsiciones· finales

Déclmo.-.-Queda autorizada· esa. Dirección·--aeneral de For
mación ProfesiOlll:l1 y ExtensiSnEducativa para resolver cuan
tas cuestiones o pl'ob.lemasse- deriven de l>ij. adecuada ap:icación
del~ que en. la presente 0rdensediSpóne:.

Undécimo<~Los gast~ que eXiJa·él' tI'1J.spaso de .Jos .servieíos
serán satisfechos por el PatronatodeProteeci6Il ~JjJ,r previa

remisión de los presupuestos pel'tineI1Íes a la sección Econó
mica de esa I)irece~ÓIi General, la cúal se encargará de intor
~Jos.

Lo digo a V. I. paTa su conocimiento y, demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aflos.
Madrid. 19 de febrero de 1971.

VIL¡.AR PALAS!

Ilmo. Sr. Díre.ctor de Formación PrOfésional y Extensión Edu
cativa.

ORDEN de 20. de abril de 1971 sobre funcionamien
to ti!:' los S~rv1CiosdeMúsi(:a de la Di.rección Gene~

ral de 'Bellas A.rtes~

lIustrÍSÍ!llo señor:

La necesidad de conseguir la má"üha eficacia en la política
mllsÍ'Cal, cuyo desarrollo C9nef,pondcala Dirección GBrieral de
Bellas Art€s, acons.eia ·coordinar, a través de la ComÍS'dría Gene
raldelaMúSiC8., como 6rganocommltívo, planificador y de ges
tión .. e-sPeciatizadade ·}a .. (}itada .Dlr:eeción .General en materia
musical, .y de una sola secc:iónaQr,tü¡ustrativa, todas las activida
desartístico-musicales promovidas'o, realízadas por dicho Centro
directivo, entre las ql1~ se encuentr+ln., como una de las más im
portantes y,. desde .1U€g(}, .. de más. largo y.briHante historial las
de la Orquesta Nacional de- España. . '

Erí ,su virtud, a prOPuesta de la.Qirección General de Bellas
Artes y previa aprobfJ:ción de la Prcddencia del Gobierno, en
cumplimiento del articulo ISO de la Ley de Procedimiento Ad~

mirtistrativQ.

Este Ministerio ha dispuesto:

ArUculo V¡- conforme a la clasificación hecha por el
Decreto 1348/1962. de 14 de junIo. la Orquesta Nacional de Es
pafIa es una Entidad estatl11 autónoma;.. del grupo D. depen
dien~ de .la Dirección General de··Bellas Artes, cuyas activida
des artístico-musicales sOIlPrograma<Ias por la·C<Jmisana Oe
ne;ralde la Música,: dentro-d-elcpntext,o. yen al1l1onia con el
resto<de la progratnacióntotatanual de. actividades musicales,
cUYa aprobación yejecuclón;, -opi'Omoción. en su caso, de las
QUe realicen otras orque-stas o EnticIadCs no estatales, corres
pondea la Dfre-eciónGenera1 deSellas Artes.

Art. 2.° se suprime Ja Secretaria General de la Comisaría
.de la. Ml1'iica. cuyasf~mcione~ ~rán. desempeñadas por la sec
ción de Actividades Musicales, junto con las denüs de carácter
'económico, admíni.stratiVoytécnicono ·attlstico, que le atribuye
el artículo 3.D de la Orden de 13 de diciembre de 1969.

Lo digo a V. l. para ~ni -conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madud, 20 de abril de 1971.

VILLAR PALAS!

lImo, Sr. Director general de Bellas Artes,

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRBTO, 796/197t de 3 de abrU, por el que se
amplia la Ust-a-fJ.péndicedel Arancel de Aduanas
eon b:ienesde equipo correspondientes a las posf...
Clones 84,17"']-2•. 84.4:5~B • . 84A5-e-Z·e-2, 84.45~C-2-b,

84.4.'-C-5, 84.45-e·6. S4.45-C-9. 84A5-C·lO. 84.45-C·l6,
84.59-J, 85.15~~-2-atl·fJO-~28·C~ y se prorroga la :n
elusiónen i1tchaUsta con los correspondientes a la
poszción 90.28~C~8.

El Decreto dos mil setecientos noventa/ron novecientos se-
sentay cinco. de \i"einte de septiembre, .. sobre reducción de
derecños a la in¡portació.n de ,bienes de equipo. dispone en su
articulo primero la CreáCi~nd~una?éndice del Arnncel en
el quepodrálnclUirae una relación con derechos arancelarios
reducidos, de los biem;s de equipo po fa,bricadús en España y
que se. importen c~n destino. a instalaciones básícas o de inte
res e-conónllcó"'Soclal.

Ea articulo quinto -del menclon~40 Decreto prevé la pro..


